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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
11326 Real Decreto 885/2014, de 10 de octubre, por el que se declara zona de 

interés para la Defensa Nacional la propiedad denominada «Campo de 
Adiestramiento Sierra del Retín» en Barbate, Cádiz.

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y así 
lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la competencia 
exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función en el 
artículo 97.

Compete, así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política de Defensa y la Política 
Militar y adoptar, en consecuencia, las condiciones necesarias para su mejor eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer, en las condiciones adecuadas y sin perturbaciones, de un 
campo de entrenamiento para la Armada, de modo que se alcancen con la máxima 
garantía los objetivos de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones 
que le son asignadas en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de 
la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la instalación militar de cualquier 
actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los distintos 
intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa 
Nacional, y que se extiende a la zona ocupada por el «Campo de Adiestramiento Sierra 
del Retín» en Barbate, Cádiz.

La denominación de zona de interés para la Defensa Nacional viene recogido en el 
artículo segundo de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés 
para la Defensa Nacional, y la declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la 
promulgación de un real decreto de acuerdo con el artículo quinto de esta misma ley.

La Comisión Interministerial de Defensa Nacional, que actúa por delegación del 
Consejo de Defensa Nacional, aprobó la propuesta de declaración de zona de interés 
para la Defensa Nacional de la propiedad denominada «Campo de Adiestramiento Sierra 
del Retín» en Barbate, Cádiz.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 10 de octubre de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad denominada 
«Campo de Adiestramiento Sierra del Retín» en Barbate, Cádiz, con una superficie 
de 5.331 hectáreas y delimitada por las coordenadas reflejadas en el anexo.

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo quinto de 
la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa 
Nacional, se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de la propiedad 
denominada «Campo de Adiestramiento Sierra del Retín».
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b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier titulo de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 10 de octubre de 2014.

FELIPE R.

El Ministro de Defensa,
PEDRO MORENÉS EULATE
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ANEXO

Delimitación del Campo de Adiestramiento Sierra del Retín

El perímetro del Campo de Adiestramiento Sierra del Retín en Barbate, Cádiz, es el 
determinado por los siguientes puntos expresados en coordenadas WGS84:

Punto X Y

1 239723 4006830
2 240067 4007162
3 239968 4007269
4 240078 4007331
5 240128 4007335
6 240209 4007326
7 240268 4007364
8 240315 4007430
9 240327 4007471

10 240324 4007569
11 240251 4007695
12 240201 4007898
13 240211 4008101
14 240329 4008173
15 240747 4008069
16 240927 4008078
17 240897 4008169
18 240899 4008297
19 240999 4008449
20 240791 4008570
21 240706 4008665
22 240676 4008890
23 240770 4009148
24 240975 4009336
25 240931 4009470
26 241309 4009653
27 241441 4009954
28 241452 4010245
29 241349 4010364
30 241259 4010656
31 241272 4010799
32 241108 4011197
33 241156 4011313
34 241121 4011402
35 240874 4011633
36 240538 4011736
37 240291 4011963
38 239995 4012023
39 239888 4012091
40 239929 4012370
41 240055 4012519
42 240017 4012665
43 240162 4012822
44 240164 4012874
45 240333 4012855
46 240446 4012752
47 240726 4012747
48 241085 4012808
49 241406 4012687
50 241663 4012387
51 242991 4011913
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Punto X Y

52 243555 4012215
53 244086 4012842
54 244415 4012802
55 244564 4012827
56 245631 4012404
57 246136 4012303
58 246588 4012306
59 246741 4012351
60 247016 4012172
61 246956 4012034
62 246962 4011585
63 246927 4011571
64 246913 4011510
65 247145 4011344
66 247238 4011419
67 247429 4011388
68 247538 4011423
69 248321 4010957
70 248562 4010778
71 248955 4010639
72 248711 4009875
73 248319 4009129
74 248131 4008635
75 247876 4008261
76 247629 4008003
77 247459 4007795
78 246589 4006996
79 246327 4006586
80 246296 4006498
81 246176 4006334
82 245943 4005939
83 245904 4005818
84 245717 4005355
85 245354 4004539
86 245234 4004240
87 245107 4004195
88 244922 4004109
89 244811 4004004
90 244735 4003854
91 244681 4003766
92 244474 4003542
93 244363 4003375
94 244092 4003178
95 243799 4003062
96 243932 4003050
97 243765 4003054
98 243652 4003100
99 243494 4003152

100 243459 4003177
101 243329 4003365
102 243106 4003363
103 236119 3997008
104 232818 4000420
105 239723 4006830
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